
Información de Trámite
Nombre Trámite PLAN DE CONTINGENCIA DE EVENTO DE CONCENTRACIÓN MASIVA DE

PÚBLICO - FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA EVENTOS

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
CHAMBO

Descripción Documento indispensable para el uso de sitios públicos en el cantón, el mismo
también es solicitado en la comisaria del Cantón Chambo para dar paso a los
permisos para cualquier evento donde exista concentración masiva de
personas.

¿A quién está
dirigido?

Los beneficiarios del presente trámite son la ciudadanía en general del cantón
Chambo, quienes participan y se benefician del desarrollo de eventos de
concentración masiva. Este plan de contingencia y la factibilidad de uso de suelo
garantizan la seguridad, el orden y el correcto aprovechamiento de los espacios
públicos durante las actividades autorizadas.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
PERMISO PARA EVENTOS PUBLICOS DE CONCENTRACION MASIVA

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
FORMULARIO QUE SE ENTREGA EN VENTANILLA UNICA DE LA
MUNICIPALIDAD EN DONDE DESCRIBIRA EL EVENTO A REALIZAR.

COPIA DE CÉDULA DE IDENTIDAD (PERSONA A CARGO DEL EVENTO)

PERMISO DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN

           

Requisitos Específicos:
NINGUNO
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¿Cómo hago el
trámite?

Ingresa la documentación por ventanilla única, el trámite se traslada a la
Dirección de Planificación para su revisión, el usuario debe acercarse en el
lapso máximo de 1 día a retirar.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

$28 

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Horario de atención: 8am a 12:30 pm y de 13:30 pm a 17:00

Dirección: 18 de marzo y Guido Cuadrado (Chambo)

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Josselyn Alexandra Bravo Martinez 
Correo Electrónico: j.bravo@gobiernodechambo.gob.ec 
Teléfono: 0984280876

Transparencia
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